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PARTE OFICIAL.
.

1 .* SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad on su importante 
salud.

MAYORDOMIA MAYOR DE S. M,

Excmo. Sr. =  S. M. la R e i n a  nuestra 
Señora se lia dignado expedir con esta fe
cha el Real decreto autógrafo siguieute :

« Pinohermoso: Deseando manifestar 
á D. Miguel Tenorio, Gobernador de la 
provincia de Zaragoza, el aprecio que Me 
merece por su leal, decidido y acertado 
comportamiento en los últimos sucesos 
de la capital de su mando, Vengo en con
cederle la llave de Gentil-hombre de Cá
mara con ejercicio, libre de todo gasto. 
Palacio 8 de Marzo de 1854. =  ISABEL.»

De Real orden lo traslado á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 8 de Marzo 
de 1854. =  El Conde de Pinohermoso.= 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

M IN ISTER IO  DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Queriendo dar una distinguida prueba 
de Mi Real aprecio á Doña Isabel Tirado 
de Tenorio, Vengo en concederla la banda 
de la Real orden de damas nobles de la 
Reina María Luisa.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. =» 
Está rubricado de la Real m ano .= E l Mi
nistro de E s ta d o - A n g e l  C a l d e r ó n  dss la  
B a r c a .

M IN IS T E R IO  D E LA GOBERNACION.

A propuesta del Gobernador de Zara
goza, para recompensar los servicios pres
tados en los acontecimientos que tuvieron 
lugar últimamente en aquella ciudad, la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado nombrar 
Comendador de la Real y distinguida o r
den de Cárlos III á D. Felipe Nasarre y 
Ortega , Secretario del Gobierno de dicha 
provincia , y caballeros de la misma or
den á D. Manuel de Pessino, Alcalde de 
la expresada ciudad, y á D. José Moreno, 
Administrador principal de correos.

Asimismo se ha dignado nombrar
A D. Darnian Azcárate, que era Oficial 

segundo de la sección destinada á los t ra 
bajos del Consejo provincial con 8000 rs., 
Oficial primero de la misma con 9000.

A D. Manuel de Ródenas, Oficial cuar
to del expresado Gobierno con 8000 rs., 
tercero segundo con 9000.

A D. Felipe Garay, auxiliar del mis
mo Gobierno , Oficial cuarto de la sección 
del Consejo provincial con G000 r s . ; y al 
de igual clase

D. Francisco Segarra, Secretario de la 
Junta provincial de Beneficencia, con 
6000 rs.

Subsecretaría.— Negociado 2º.
Excmo. S r . : Pasado al Consejo Real 

el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Pedro Juan F o n t , Teniente 
alcalde de Vich, ha consultado lo si
guiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Vich pide autorización para pro
cesar á D. Pedro Juan Font, Teniente de 
alcalde de la misma ciudad, resulta:

Que ú consecuencia de repetidas ór
denes del Capilan general de Cataluña 
para que se hiciesen efectivas en arcas 
las cantidades que adeudaban los pueblos 
de la provincia por subrogación de quin
tas atrasadas de los años de 1846, 47 y 
48, se circuló por el Gobierno de la pro
vincia á todos los Ayuntamientos un re
glamento para el pago de la prestación 
subrogada á las quintas, en el que se 
disponía entre otras cosas quedar obli
gados á contribuir á dicho pago todos los 
mozos que en cada uno de los indicados 
años se hayan hallado en las edades de 
18 á 25 años inclusive; haciendo exten
siva dicha obligación á los vecinos y á 
las riquezas territorial y pecuaria , co
mercial é industrial en la proporción que 
en dicho reglamento se expresa; pero de 
modo que sobre los mozos de aquellas 
edades pesase mayor cantidad que sobre 
los d em ás :

Que ofreciéndose varias dudas sobre 
los repartimientos que daban por resulta
do la morosidad en el pago de este adeu
do, ocurrió el Gobernador á su remedio 
dictando varias disposiciones añadiendo 
que, como sería posible se ofrecieran tam 
bién algunas dudas acerca de las facultades 
que residen en los Alcaldes para compeler 
á los morosos al pago de sus cuotas , les 
advertia anticipadamente que además del 
medio ordinario de embargo y venta de 
bienes hay el de las multas, y por insol
vencia de los multados la detención per
sonal, con arreglo á la Real órden ele 7 
de Noviembre de 1845, considerando la 
morosidad como desobediencia á los man
datos de la Autoridad , por tratarse de un 
servicio público que era preciso cumplir:

Que en conformidad de estas órdenes 
procedió el Ayuntamiento de Vich á dis
tribuir su cupo con arreglo al reglamento, 
y como uno de los recaudadores manifes 
tó que una porción de individuos se ne
gaban al pago, les hizo comparecer á su 
presencia , entre los que se hallaba Felipe 
Sendil, padre de Mariano, quien á pesar 
de las prevenciones del Alcalde no quiso 
pagar su cuota ni la de su h ijo , como lo

verificaron los demás que al principio se 
resistieron : en su vista dispuso dicha A u
toridad que si dentro de 24 horas no ha
cia efectivas ambas cuotas, procedería en 
conformidad á las órdenes del Goberna
dor; pero como trascurriesen 48 horas sin 
resultado alguno, remitió á los deudores 
una papeleta de recargo de 4 mrs: en 
rea!, disponiendo en beneficio de aquellos 
que dicho recargo les sirviese de multa; 
sin que á pesar de todo se prestasen á su 
abono, lo que dió margen á la ejecución, 
de la que resultó la insolvencia del hijo; 
y viendo en esto el Alcalde una tenden
cia manifiesta á desobedecer las órdenes 
de la Autoridad, acordó su detención por 
seis dias con arreglo á lo dispuesto por el 
Gobernador, que le previno aplicase para 
estos casos la Real órden de 7 de Noviem
bre de 1845.

De sus resultas acudió Sendil al juz
gado denunciando el abuso de autoridad 
que en su persona cometió el Alcalde, y 
como de las declaraciones aparece que 
Mariano Sendil y su padre se obstinaron 
en no pagar la cuota que les correspon
día , añadiendo algunos testigos que h a -  
bian manifestado aquellos tenian 2000 li
bras y querían probar si vencian al Ayun
tamiento ó este á ellos, el juzgado con 
vista de estas diligencias y de las órdenes 
del Gobernador, acordó el sobreseimiento 
de la causa incoada contra el Alcalde y 
declaró las costas de oficio:

Consultado el sobreseimiento con la 
Audiencia del territorio dijo el Fiscal de 
S. M. que habia habido abuso por parte 
del Alcalde imponiendo seis dias de de
tención en lugar de uno, por lo que debia 
quedar sin efecto el sobreseimiento, y que 
impetrándose la autorización del Gober
nador continuase los procedimientos con 
arreglo á derecho. Acordado así por la 
Audiencia, y devueltos los autos al juzga
do que pidió la autorización, le fué dene
gada por el Gobernador conforme con el 
parecer del Consejo provincial:

Este dice que como el Alcalde se limi
tó á aplicar las órdenes del Gobernador 
de la provincia para hacer efectivas en 
arcas las cantidades que adeudaban los 
pueblos por subrogación de quintas a tra
sadas, cuyo servicio se gobernaba por re
glas especiales que no habían sido varia
das, sin que resulte que en la aplicación 
de aquellas hubiera cometido abuso, de
bia negarse la autorización :

Visto el art. 8.° de la ley para el go
bierno de las provincias do 2 de Abril 
de 1845, según el cual los funcionarios ó 
agentes inferiores al Jefe político, hoy Go
bernador de provincia , están obligados á 
obedecer y cumplir las órdenes y dispo
siciones que al efecto se les comuniquen 
por el conducto debido, sin que por su 
obediencia puedan nunca incurrir en res
ponsabilidad de ninguna c lase :

Visto el párrafo doce del art. 8.° del 
Código penal, que declara exentos de res
ponsabilidad criminal á los que obran en 
virtud de obediencia debida :

Visla la Real órden de 7 de Noviem
bre de 1845, que dispone supla la deten

ción á la multa cuando los multados sean 
insolventes, no podiendo exceder aquella 
de dos dias en los pueblos de menos 
de 500 vecinos; de seis en los que no lle
guen á 5000, y de 10 en los restantes:

Considerando que la detención que 
impuso el Alcalde de Vich á Mariano Sen
dil fué en sustitución de la multa y por 
la insolvencia que apareció del expedien
te instruido al efecto, ateniéndose en la 
imposición de la misma á la Real órden 
de 7 de Noviembre de 1845, según le ha
bia prevenido el Gobernador de Ja pro
vincia :

Considerando que lejos de haber en la 
ejecución de estas órdenes exceso alguno 
por parte del Alcalde, resulta del expe
diente que tuvo las mayores considera
ciones al exigir las cuotas que debia, por 
cuya razón no hay la responsabilidad en 
que se funda el juzgado para continuar 
el procedimiento contra aquel;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Barcelona.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1 8 5 4 .= S an L ih s .= *  
Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r . : He dado cuenta á  la R e i n a  

(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
Dirección general acerca del despacho de 
115 libras que los Sres. Helzel y sobrinos 
declararon al adeudo en la Aduana de 
Irun con la expresión genérica de latón ó 
metal corlado en pedazos, y en el reco
nocimiento resultaron matrices ó moldes 
de cobre para letras de imprenta y letras 
de zinc por contracción, también para im
prenta ; y S. M., conforme con el parecer 
de V. 1., se ha dignado resolver que des
pachándose las primeras, por esta vez, 
con el pago de los derechos designados en 
la regla 2.a de las que preceden al Aran
cel, y las últimas con el de los que se se
ñalan en su correspondiente partida 763, 
sin imposición de recargo; las sucesivas 
introducciones de dichos moldes ó m atri
ces de cobre se consideren comprendidas 
en la partida 351 del mismo Arancel.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de Febrero 
de 1 854 .=D omenech.=*Si\  Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

2 . º  S E C C O I O N . - O F I C I N A S  G E N E R A L E S

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el 

suministro  de papel necesario para las im presio
nes que hayan de hacerse en las Direcciones ge
nerales de Correos y de Administración , en este 
M in is ta io, durante el año actual.
1? E! contratista se obligará, á entregar el nú

mero de resmas de papel que se necesiten en a m -



bas Direcciones, de las clases y marcas que están
de manifiesto en  las mismas.

2* Crida resma lia de constar de 500 pliegos 
útiles, divididos en cuadernillos de á cinco plie
gos, debiendo entregarse aquellos bien acondicio
nados , con sus correspondientes cubiertas y ata
duras. .

3* El número de resmas que ha de entregar el 
contratista se  calcula aproximadamente en ei de 
ÍB0 0 : pero si el servicio de  ambas Direcciones re 
clamase aumentarte , el contratista queda obligado 
á suministrar las que se pidan hasta el de 1600, 
bata las mismas condiciones estipuladas en la su
basta.’ ¿ n  el caso de que por no ser necesario se 
pidiese un número de resmas menor que el calcu
lado el contratista no tendrá derecho á exigir que 
¿ s  exores,adas Direcciones reciban las restantes, 
ni le satisfagan cantidad alguna en concepto de in
demnización de perjuicios.^

4.a Las entregas se hará, la Imprenta na
cional, dentro de los diez dia¿ tenores al pedi
do. La Dirección que le hubiere hecho abonará su 
importe al contratista con presencia del documen- 
to que expedirá al efecto el encargado do recibir 
el papel en la Imprenta , en que conste el número 
de resmas y la clase de cada entrega.

5.a El encargado que deba recibir el papel en 
el referido establecimiento estará autorizado para 
desechar las resmas que no reúnan las condicio
nes del contrato por lesión, diferencia de calidad , 
mala condición del embalaje <kc. <kc.; en la inteli
gencia de que las quecontengan alguna parte in
admisible se desecharán en su totalidad.

6* Serán de cuenta del contratista los gastos de 
conducción del papel y demás que sean necesarios 
hasta verificar su entrega en la Imprenta nacional, 
con inclusión de los que ocasionen las resmas que 
fueren desechadas.

7? El contrato durará todo el año actual.
S* El precio máximo para el remate estará 

consignado en cada una de las muestras que se ha
llan de manifiesto, según se expresa en la condi
ción IA .

92 Para presentarse como iicitador es indispen
sable depositar prévíamente en la Caja general do 
depósitos de esta corte la cantidad de 8000 rs. en 
metálico, ó equivalente en papel de  la Deuda del 
Estado al 3 por 100 ó en acciones de carreteras 
por todo su valor, cuya cantidad se devolverá á 
los interesados concluido el acto del rem ate, ex
ceptuándose la correspondiente al mejor postor, 
que continuará en depósito como garantía del con
trato hasta la terminación de este.

■10. Se procederá á la subasta por medio de 
pliegos cerrad os , en los que además de la propo
sición se incluirán muestras de papel iguales ó 
mejores en calidad á las que sirven de tipo para el 
remate.

■H, Las proposiciones se redactarán precisa
mente en los términos siguientes:

«Me obligo á entregar el papel que para im
presiones necesitan las Direcciones generales de 
Correos y de Administración del Ministerio da la 
Gobernación, igual en un todo á las muestras 
adjuntas y por los precios que en cada una de ellas 
se expresan; sujetándose á las condiciones publi
cadas para la subasta.»

Toda proposición que no esté precisamente re
dactada en estos términos, ó que contenga cuales
quiera adiciones ó reservas, se considerará como 
nula.

42. En el caso de que hubiese dos ó mas pre
posiciones exactamente iguales, se abrirá licitación 
á la voz por término de un cuarto de hora entre 
las personas que las hubieren presentado, con ex
clusión de todos los demás Iicitador es.

•13. En igualdad de precios se considerará como 
mejora para hacer la adjudicación del rem ato, la 
mejor calidad del payjel á ju icio de los Directores 
que presidirán el a cto , prévio el dictamen peri
cial que estimen necesario.

14. La licitación se verificará en el local que 
ocupa ei Ministerio de la Gobernación el día 20 do 
Marzo, á las dos de su tarde, ante los Directores de 
Correos y de Administración , y de un Oficial de 
Secretaría en concepto de Secretario.

4 5. La adjudicación del remate será provtaio- 
n a l , y no producirá todo su efecto hasta que ob
tenga la aprobación de S. M.

Madrid 28 de Febrero de 4 854. — El Director 
general de Administración, M iran d a .»E l Director 
general do Correos . Manresa.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el juzgado 
de la Capitanía general de Andalucía y el da Ha
cienda pública de Sevilla, sobre el conocimiento de 
la causa criminal que en el segundo de dichos ju z
gados se sigue contra el Teniente retirado D. José- 
Vázquez, habilitado de tos de su clase, por malver
sación de fondos públicos, según aparece do cua
tro recibos suscritos por é l , importantes 233,000 
reales vellón , expedidos á favor de la Caja de ia 
tesorería de aquella provincia , de la cual se sus
trajo la indicada suma , habiéndose fugado su ca
jero  D. José María González, competencia que sos
tienen las dos jurisdicciones, fundándote, la mili
tar en que debe considerarse al procesado como 
deudor del cajero González , y no de la Hacienda 
pública, y que en tal supuesto debe ser recon
venido en su fu ero , que es el de gu erra ; y la de

Hacienda en que las sumas contenidas en los cua
tro recibos expresados son procedentes de las ar
cas del Tesoro público, y en q u e . bien se  consi
dere al reo com o autor ó  corno cómplice de dis
tracción de fondos, siempre tendrá aquella un in
terés directo en el negocio:

Vistos; Considerando que los recibos firmados por 
■ei procesado se hallan extendidos á favor dé la Caja 
da ía tesorería de Sevilla , que es de ínteres de la 
Hacienda publica el reintegro de las cantidades re 
presentadas por dichos recib o s. y que según lo 
dispuesto en"la ley 7?, tilm o  4 0 , libro 6.4 de la 
Novísmia Recopilación, y en la Rea! orden de 24 
de Agosto de 1840 corresponde á la jurisdicción de 
Hacienda el conocimiento de cuan las causas ó ne
gocios se promuevan en que tenga interés ó espe- 
rím ente perjuicio  la misma Hacienda, y en todas j 
las incidencias, anexidades y conexidades que de 
los mí mas títulos provengan;

Declaramos que el conocimiento de esta causa 
corresponde  ai juzgado de Hacienda pública de So- 
vida, al que se  remítan todas las actuaciones a j 
los efectos de derecho; y mandamos se saque 
copia certificada de esta resolución  y se vénula á 
la redacción da la G a c e t a  del Gobierno para su 
inserción en  la uibma.

Ata lo proveyeron y rubricaron los señores de 
la sala segunda del Tribunal suprem o  de Ju  tie ia .=  
García Govena, presidenta; Barona, López Váz
quez , Gamarra y Arrióla, en Madrid á 7 de Mar
zo de 1854.— ítala rubricado por dichos señores.—  
Licenciado EígarreGo,

Es copio do su original, de que certifico. Ma
drid 8 de Marzo de 185 L= A gustín  Montijano.

En los autos da competencia entre el juzgado 
de guerra de la Capitanía general de Andalucía y 
el de primera instancia del dhtrito de la Magdale
na do Sevilla , sobre ei conocimiento de las actua
ciones instruidas con motivo de lo ocurrido en la 
noche del 3 de Setiembre últim o, á las diez de la 
misma poco mas ó menos, entre unos serenos que 
desempeñaban el servicio propio de su instituto y 
un carabiQcro que estaba vestido de paisano, en 
compañía de una m u ger, en el sitio titulado Los 
Maimones, cerca de la ptaza de loros en dicha ciu
dad ; autos en los que el juzgado militar sostiene 
su jurisdicción  apoyado tu  que del resultado de la 
sumaría militar aparece que los serenos indulta
ron , amenazaron y malta alaron al carabinero ha
llándose este ejerciendo las funciones de su cargo, 
y en que en  atención á que por el srt. 97 del re
glamento de carabineros se declara á estos en ser
vicio permanente y como tropa de guardia , y por
tas ordenanzas del ejército  oMán desaforados los 
que atropellan á centinelas, lo están en el p re 
sente caso los serenos; y por el contrario el ju z
gado ordinario cita en apoyo de la suya también ei 
resultado da sus actuaciones, y expresa que apa
reciendo de  ellas que ei carabinero acometió á uno 
de los serenos con la aguja propia do su instituto, 
por ío cual tuvo dicho sereno que pedir auxilio á 
sus compañeros, con el cual logró prender al que 
ie acom etía, desacató este á un agente de la Auto
ridad, y quedó desaforado con arreglo á la Real 
orden de 8 de Abril de 1831 y á la fey 13 , til. 4, 
libro 6 de la Novísima Recopilación y otras ante
riores :

Y tatos: Considerando que aun supuesto que los 
carabineros en turno de fatiga son centinelas, y 
los que ios atropoilan deben quedar sujetos á ia 
jurisdicción de guerra, en el caso presente no 
puede admitirse que el carabinero de que se trata 
estuviese en acto de servicio, pues se  hallaba ves
tido de paisano, en compañía de una muger, y de 
noche, en sitio bastante retirad o, y por io misino 
no hay fundamento suficiente para que los sere
nos queden sometidos á la jnrhdiccion militar : 

Considerando que por otro lado tampoco pro
cede el desafuero del carabinero, porque para que 
ei atentado ó desacato produzca desafuero, con 
arreglo á (a ley 9, titulo 4 0, libro 42 de la Novísi
ma recopilación y á ta citada Real orden de 4 831, 
es necesario que la Autoridad desacatada sea ju s 
ticia; y los serenos, dependientes de la Autoridad 
admintatrativa , por su instituto, no pueden ser 
considerados como agentes de la judicial sino en 
los casos en que e&ta les designe pera un servicio 
especial, lo cual no verificaba el sereno de que se 
i rata , que desempeñaba, así cuino sus compañe
ros, en la noche ind.cada el general propio de su 
cargo ;

Declaramos no haber habido mérito piara la 
formación de la presente com petencia, y manda
mos en su consecuencia que se devuelvan á cada 
juzgado sus respectivas actuaciones para que pro
cedan con arreglo á derecho, el militar en cuanto 
al carabinero , cuyo tanto de culpa le pasará el 
ordinario, y este con respecto á los serenos , pa
sándosele.por el militar el tanto de culpa de los 
rutamos. 1 mandamos asimismo que se remita co
pia certificada de ia presento competencia á la re 
dacción de la G a c e t a  para su inserción en esta.

Así lo proveyeron los señores de Sala primera 
de este Tribunal supreuio de Ju sticia , Caballero, 
Presidente; \igil de Quillones, Carramoliuo, y La 
Gotera , rubricándolo en Madrid á G de Marzo 
do 4 8ü4,=hbtá rubricado por dichos cuatro seño— 
res.=Licenciado Foz.

Es copia de su original, de que certifico. Y para 
que conste 1a firmo en Madrid á 8 de Marzo 
de 4 854.— Agustín Montijano.

3 .  * sec c ió n . —  ANUNCIOS.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P arao , presbítero, dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada ae las Espanas, caballero do la Real y distinguida orden de Carlos I I I ,  abogado do los 

ribunales de la nación, Vicario general de esta ciudad y su arzobispado, v Gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Boncl y O rbe, su dianísiiuo prelado, &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal ArzobL-po de la diócesis para realizar la 
enajenación de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato ou el párrafo H  del art. 33 
y o .  cet 38 , liemos señalado el jueves 20 do Abril del presento a ñ o , y hora de las once de la ma
ñana, para la enajenación de las pertenencias eclesiásticas que á continuación se exoneran, ante Nos y 
por la escribanía de D. Manuel Sánchez Gijon . y las que pasan de 10,000 rs. también en Madrid como

Je  doble subasta sim ultánea, ante el Sr. Visitador eclesiástico y respectivo notario y asistencia en uno 
y otro caso de los Administradores diocesano y de Hacienda pública ó empleados que los repre
senten.

Capitalización
Número de CAU' ha de ser—

Orden en los v*r de tipo en
inventarios FÍXCA, SITE ACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS la subasta.

delaHacien- adoor’üas.
da pública. Renta- ,ieales ™l'on-

PROVINCIA DE MADRID.

SEGUNDO nOtATC DEL EXPEDIENTE NIAL 22.

f  Una tierra de una fanega y un celem ín , en Iíoríaíeza , de do
minicas de Lo eches ...................* •c ;  ^  ¿00

4 Otra de una fanega y 6 celem ines, en Canillas, de descalzas
de Madrid  * * * 9 225

6 Otra de seis  fanegas , en Hartaieza , de Santa Ciara de Madrid. 3 75
4 0 Yeiiito y mía fanegas de tie rra , en Alcor con , de carm elitas

de BoadíRa del monte.............................   . . . . . . . . . . . .  í 40 3,500
11 Cuarenta y cinco fanegas y 4 ce lem in es , cu  id ., cíe francis

cas de M adrid.................. . . . . . . ......................   4,260 31,500
43 Cinco fanegas , en II utaieza , de Sla. Clara do Madrid . 30 750
45 Dos fanegas , en id. id, - ........... . M 300
48 Ocho fanegas de tierra , en Canillas , do franciscas de Cons

tan ti no pía id................................... ...........................................................  áí) 4,000
23 Otra tierra y viña , en F u en carra l, do cinco fanegas y 6 cele

mines , do Concepción geroinm a. .................................  1 SO 4,300
24 Ochocientos estadales, en  Poza del M oral, de Santa Clara de

Ocaña.. .      30 1,230
23 Otra que no expresa la cabida , de Sania Clara do Chinchón,

en Chinchón.............................    * .................. 100 2,500
27 Una tierra , en Yader . id. id., que llevó d achilo  Ruiz....................  39 975
28 Otra de 14 fanegas y 6 e Tom ines, en id. id., que llevó An

drés García  ...............- ................................... - ............................  í 16 40,400
31 Una que lleva Jo.-á Saez , en Itapiiútlo, id.................. , .............   39 975
32 Siete fanega^ y 7 ccb u iT U g  al Solido , id. id.................................  120 3,000
34 Una tierra dr im * 1 , id. ai.       50 1 ,250
33 Otra que !h\u G ri\ ,v lo  García , id. i J ................................ ............. 210 6,000
36 LTia vma Juítau í m íi'..Mez , u l id      300 7,500
37 Una Cerra y un • taazei de 3 Une a m,  id. id ..................................  141 3,525
38 Otra do 3 tamugaq :ü. i d . . . ........... ^................. .   80 2,000
39 Un alcacer en Chinchón, de S.mta Clara, la viuda de Olivares. 4 00 2,500
40 Cuatro fanegas en Vautatoeon , id. Juñan Berengeno...... 75 1,875
41 Dos y iiioüia tanugrr , Juan Zurdo.................................................... . í 00 2,500
42 Tres fanvgas, H.T'm! m ayor, i ; . .      60 1,500
43 Tres fanega;» y ó co ta m m o -, id. N i emito Caí nacho..................... . 400 2,300
44 Cinco fanegas , id. íl Amó Sanguino................................. .................... í 00 2,500
45 Nueve fan-gas y 8 celemhm-:, Diego P érez , id .................  280 7,000
46.............. Una viñi , id., que iiova Juiiau im id ez......................................  300 7,500
47 Un pn.du, Atalaya , religiosas do Santa Cruz de  Segovia , en

los Mu i i nos.......................................................................................  320 8,000
48 Una carca del G u ijo , en id      80 2,000
49 Un prado, Regajo del [tapiño . de Cuiicepckm de Segó vía. . . . .  30 750
50 Una cruca, Lozano, id. id ............................................................  260 6,300
51 Una b errea , ios buyaíes, id. id     45 375
52 üu  pradillo, Peña ia Turba, id. id   10 250
33 Una h s rre n , Juan P rieta , id. id. . Sen Vicente el R ea l  30 750
54 Una cerca , Hornillo de Santa Rabel del Espinar  120 3,000
35 Un prado, taingoa, id. id.........................................................................  150 3,750
56 Herrén á Cantos gordos, en Cercediila. San Y ice rito el Real de

Segov ia . ."   350 8,750
57 Un Prado, Matacerquilíos , id. id   .....................    140 3,500
08 Otro id. el Trasporte, en Guadarram a, religiosas del Es

p in ar................... h       80 2,000
59 Una tierra , en Taiam anca, de  39 fanegas, de religiosas de

Torrelaguua................................................... ................ ...........................  \ ,200 30,000
54 2? Una fierren , en los Molinos , Juan Nieto, religiosas del Es

pinar , en San Vicente el Real    50 1,230
64 Quinientas setenta y seis fanegas de tierra en varios pedazos, 

término  del Vellón, de religiosas de T orreíaguna, que lie-
vó Carlos Gómez y o tro s  2,560 64,000

65 Varias tie rra s , en Patones , que lleva G a bino González  32 1,300
66 Dos tie r ra s , en Mesones, Julián M a n z a n o ...  60 1,500
68 Una tierra , enU ced a y Patones , Vicente Sánchez  90 2,250
69 Varias tierras Berrueco , Celestino C obertera    75 \ *375
70 Una tierra , en Camarina do E steru cia , con  24 fanegas , de

Santa Catalina do Alcalá, que labra Valentín F ern a n d ez ... 230 6,250
71 Dos tierras de 3 fanegas, en Pavacuellos................................................  6 . .  8 " i 56
72 Dos id, con 4 fanegas, en Camarina, de ía Imagen de Alcalá. 27 673
73 Cuatro id. con 10 fanegas, en los Hueros, que llevó Bartolo-

mé Ha.................................................................................................   4 6 . .  17 1,163
75 \°. Una , en Corpa , gerommas de Guadaiajara  16 400
76 1? Tres fanegas en dos pedazos, T orres, Magdalena de A lca lá ... 12 300
75 2Í Diez fanegas en 5 pedazos, Los Hueros, Bernardas de id. 30 750
77 Sesenta fanegas en 11 pedazos, C am ain a , Santa Ciara id  165 4 125
78 Ocho fanegas err 3 pedazo-, id. id ., Santa Ursula i d .      39 *975
79 Dos ped. zos de tierra con i  fanegas, en Aljavir id   20 500
80 Una era , en Locches, carmelitas de Loeches  40 1 Q00
97 Una posada , en Chinchón, de Santa Clara , que lleva M a- 1

nuel In és   j.SO i 50,080

PROVINCIA DE TOLEDO.

SEGUXDO REMATE DEL EXPEDIENTE NUMERO 23,

60 Como 1 i 1 fanegas de tierra, término del V iso, procedente de
religiosas Cancheas de San Miguel de ios Ángeles de To
led o       1,070 26 750

33 Un cercado de olivas, término del pueblo de P olan , proce- * " *
dente de agu tin as de ia Concepción de Toledo, arrendado
hasta carnaval de 1860    7 qq 17 500

1208 Casa, en Toledo, calle de la Sal, núm. 17 , de la cofradía de ’
Madre de D ios.» .....................  * .......................................... 5 240

49 Diez fanegas de tierra en término de Yuncidlos, de dom i- * ~ ^
nicas de Toledo       jqq sj 5qq

Fincas en Yepes de las religiosas bernardos.

114 Dos obradas de t ie r r a , á la Mesilla.......................................................  <g() 500
115 Cinco , en la cuesta del Molino............................................................... 3 qqq
116 Dos , en la cue&ta de la A re n a ................................................................. ^ 9  3*000
117 Una, encima de la cuenta de ia R ib e ra ..............................................  g ’
118 Cinco, incorporadas al pedazo que llaman de M antilla  149 3 500
119 Dos, en el mismo pedazo  ..................................    73  1*875
120 D os, en id. id ................................................................................................................ 36 ^400
121 Cinco, camino de Barcas............................................................................  ^7 1*925
122 Una , camino d̂ . Besares  ......................    3  ̂ ’ggQ
123 T re s , en la M esilla............................................................ .......................... .. ^  4 ^25
124 Una , cañada de las P in ta s ..  ....................................    3Q
125 Una y media , camino de F u e r a  ’ *, ’ ’t 33 933
126 Una , camino de O sañ a.,.........................   * ’t ’ ’ 3  ̂ 7 3 Q
127 Una , camino de Oca ña desde Yepes................................   ’ ’ 3a »~ka
128 Dos y media , en Tabla del R io ..      rm \
129 Dos , en Mancillar................... ........................................................... ‘ ] '  ^ ^
130 Dos , en la cañada do Aímonacid  .............       gQ
131 Una, camino do la cañada do San F ran cisco ..  39 pqq
132 Una y media , en la cañada de Peco   . 20 500
133 Tres y mea ia coa 2.8 olivas, fíen te  á la Cruz de la Oliva. . .. 90 2 250
134 Tre¿ y medí;: , en el barranco do la •> O veja..;     §4 ’§qq
135 U na, termino do \ epos, a ia ve red 1 ¡ ia del Monte    33 825
4 36 Dos y inedia , en las Navas, incorporada a! pedazo Mansilia.. 50 1,225
137 Cinco, incorporadas al mismo pedazo    jgq 4*525



138 40 1,000
139 64 1,600
140 T res ,  encima de los Ojos de la P a r ra ................................................ 50 4,225
141 Una , encima del Pozo de la nieve.. . .......................................... 40 1,000
442 Diez y n uev e  y  355 es tada les , en la R ibera.................................. 160 400
143 36 900
144 60 1,500
145 26 650
146 Dos y media , en Tabla del R i o . .......................................................... 80 2,000
447 T res ,  encima de la cuesta del Molino................................................ 16 400
4 48 30 750
4 49 Dos y media, en el pedazo de Mansilla............................................ 30 750
150 Una y cuarta  , encima de Valdepozuelo ................................... .. 16 1,150
151 Dos obradas id. id. , en Yepes, encima de Valdepozuelo........... 34 850
4 52 Dos y media , en las N a v a s . .................................................................... 34 850
453 Tres cuarti l las , en la Cruz de la O liv il la ............ ........................ . 30 750
154 Tres o b radas ,  en la mesa del R o m e ro .............................................. 24 600
4 55 Cinco obradas con 83 olivas, en cerco de i d .................................. 208 5,200
4 56 Tres obradas Y media , en la vcguiila de C arm eli ta s .................. 400 2,500
157 Tres obradas , en la Zarzuela , i d ................................................... 57 1,425
4 58 Tres obradas ,  camino det M urc iano ................................................... 40 4,000
159 Dos obradas y media , conocidas por el Pardil lo ........................... 69 1,725
4 60 Dos obradas y m ed ia ,  encima de la cuesta de la P a r r a ........... 36 900
461 Cinco obradas , encima de Valdepozuelo.......................................... 40 4,000
162 Cuatro obradas , donde dicen el A zú ca r ,  término de Ciruelos. 61 1,525
El pago de estas fincas se verificará en  m etálico , ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 

por 4 00 in te rior  y  exterior  al precio de la cotización del dia an te rior  al vencimiento del plazo, ó al 
m as inmediato si en  el an te rior  no hubiese  habido cotización de dichos efectos, y  en los plazos que esta
b lece el ar t .  10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores q uedan  suje tos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir  en m ane ra  algu
na el contrato  por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en  lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas de cua lquiera  naturaleza  que sean ,  y han  de obligarse á reconocerlas s iempre que 
se deduzca su capital  del total valor de la finca.

Tampoco habrá  lugar á cua lqu iera  o tra reclamación que in te n ten  referente  á la c l a s e , situación, 
cabida y demás circunstancias  de las fincas eclesiásticas que adquieran  por capitalización y no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan  ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo suje tos los compradores  a! pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces,  
curiales  y  demás perdonas que in te rvengan  cu la subasta por otorgamiento de escri tu ras  y demás 
diligencias á tenor de loo aranceles  que r igen para la venta de bienes nacionales.

Lo que anunciamos en la G a c e t a , Diario ele Avisos de M adrid  y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para  inteligencia de los que q u ieran  in teresarse  en la su bas ta ,  sin perjuicio de que puedan 
consu ltar  el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría  de cámara y gobierno de la 
diócesis; ad v h t ien do  que no se admitirá postura  sin que el licitador p resen te  fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate,,  por documento del Banco español de San Fernando que equ iva len te
m en te  les g a r a n t i c e , ó en o tra forma análoga y f e h a c ien te , debiendo en su  caso f irmar dicho fiador el 
acta deí rem ate  en  unión con el r em a ta n te ,  quedando obligados subsidiariamente á las consecuencias 
del r e m a te ,  y  las fincas hipotecadas p r im it iva ,  expresa y especialmente al cum plim iento  del contrato, 
en  conformidad al repetido Real decreto  de 9 de Diciembre de 1854.

Toledo l.° de Marzo de 1 8 5 4 .= D r .  D. José Miguel Sainz Pardo.

TRIBUNAL ECLESIASTICO DE LA DIOCESIS DE CARTAGENA.
Nos el  l icenciado D. Joaquín  González  del C ast i l lo ,  Dean do esta santa iglesia c a ted ra l ,  Provisor  

y  Vicario  ge n er a l  de  esto  obispado ,  por e l  l im o .  Sr. Dr. D. Mariano Barrio F e r n a n d e z , Obispo del  
m ism o &c.

H acem os saber  q u e  autorizado por dicho l im o.  Señor para la enagenac io n  de b ienes  e c l e s iá s t ic o s , y  
en  v ir tu d  de acuerdo de la lima, com is ión  invest igadora de m e m o r ia s ,  an iversarios  y obras pias de 
esta d ióeocis ,  l iem os señalado el  dia 20 de Abril  p r ó x im o ,  á las diez  de su  mañana para la segunda  
subasta  de los que á cont inuac ión  se  e x p r e s a n ,  m e d ian te  la falta de l id ia d o r e s  en  la pr im era in tenta
da e n  9 de D ic iem bre  anterior.

Pueblos en que radican 
las fincas. CLASE DE FINCAS Y SU PROCEDENCIA.

Renta Capital fijado 
anual. al 3 por 4 0 0.

Rs.Mrs. Rs. Mrs.

Villa de Cotil las..............

Villa de S. F u lg e n c io . .

ídem...  * ......... .................
I d e m ...................................

Cuatro tabli llas de tierra r iego b l a n c a , pago de la 
H ondonada ,  l indan S. D. José G ó m e z ,  M. azequia  del  
Riego n u e v o ,  P. D. A n d r és  Stárico y N. D. José María 
E s t o r : procedente  de la h erm andad  de la V irgen  del
Rosario de la v i l la  de Cotil las ..........................................

Doce tah u llas  de tierra blanca r iego ,  del azarbe 
del recib idor de u n  cuadron de 36, q u e  todo él linda 
S. h erederos  de Juan C aces ,  regadera medianera de 
por medio P. y M. D. José María H er re ro ,  e scorredor  
m edianero  d e ” por m edio  y  en  parte  D. José María 
Manresa y N. el azarbe de la C u leb r in a ,  con la carga 
de u n  rea! por tahulla y el octavo de fr u tos  q u e  p a 
gan los c o lo n os:  procedente  de la fundación  de D. N i 
colás Gabanes en  Liector ............................................................

Otro t iozo  com o el a n te r io r ,  bajo los m ism o s  l in 
deros : p rocedente  de  id ....................................................................

Otro trozo id. id. id .: p r eced en te  de i d ....................

400 3,333..14

104..23 3,488..30
4 04..23 3,488..30 
4 04. .23 3,488..30

Los remates se celebrarán en esta capital en la sala-audiencia de este Tribunal,  rigiendo para dichos actos 
y sus consecuencias el pliego de condiciones formado al intento, que obrará de manifiesto en la escribanía del 
numerario D. Deogracias Serrano de la Parra.

Dado en Murcia á 23 de Febrero de 1 S54.=Licenoiado D. Joaquín González del Castillo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Hallándose vacante la Secretaría del A y un ta 

miento de Viilaralto, dotada con el sueldo de 2000 
reales a n u a le s ,  se anuncia  al público para que los 
asp iran tes  p resen ten  sus solicitudes á la referida 
corporación en  el té rm ino  de u n  m e s , contado des
de que aparezca inserto  el p r im er  anuncio , acom
pañando los documentos que previene la Ileal or
den  de 24 de O ctubre  de 1853.

Córdoba 2 de Marzo de 1854. =  El Gobernador,  
F. de Castro. 3

GOBIERNO DE LA PRO V IN C IA  D S  BARCELONA.
Por par te  de Ju an  Joaquín ,  soldado licenciado, 

se ha acudido al Cornejo provincial para la suelta 
del depósito de 2500 rs. que hizo al tiempo de in 
gresar  en caja como susti tuto  por el cupo de Vich 
y reemplazo de 1814; pero sin acompañar el reci
bo original que hubo de l ibrársele  por la deposi
taría  de la Excma. Diputación de esta provincia.

En consecuencia , y para evitar  todo perjuicio, 
ha  acordado el Consejo anunc iar  esta solicitud por 
medio de la G a c e t a  de Madrid y del Boletín oficial 
de esta p rov inc ia ,  á fin de que si alguien se c re 
y e r e  con mejor derecho al indicado depósito lo 
acredite ante dicha corporación en el preciso té r
mino de un  m es ,  finido el cual se providenciará 
lo que  corresponda.

Barcelona 3 de Marzo de 1854. =  Melchor O r -  
doñez.

Sehal la  vacante la Secretaría del Ayun tamie n
to de Montcmayor , dotada con 1000 rs. vn.  a n u a 
le s ,  y he dep ue s to  que  se anuncie en el p r e 
sente periódico oficia l, á fin de que los que de
seen obtener  dicho destino puedan soficitarlo de 
la municipalidad expresada en el t é rmino de un

m e s ,  contado desde que  se p ub lique  este a n u n 
cio en  la G a c e t a  de M adr id , puesto  q u e  pasado 
el término expresado el A yuntam iento  nom brará  
al que considere mas á propósito , en uso de las 
facultades que la ley le confiere.

Barcelona y Marzo 2 de 1854. ~  Melchor Or«- 
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La plaza de Secretario  del A yuntam iento  de 

Pasaron se halla vacante. Y en cumplimiento  de 
lo que dispone el Real decre to ,  fecha 19 de Octu
b re  último, he dispuesto se haga público por medio 
de los periódicos oficiales del reino y  la provincia 
para que los asp iran tes  puedan  dirigir  sus solici
tudes al p residente  de aquella corparacion m u n i
cipal , acompañadas de los documentos que por di
cho Real decreto  se exigen.

Cáceres 3 de Marzo de 1854. =  E. G. I . , Tomás 
Leandro Lanuza.

El doctor D. Francisco Javier  B a rb e rán ,  Juez 
de prim era  instancia en comisión por S. M. de la 
ciudad y  partido de Pontevedra, en Galicia.

Hago notorio que  por fallecimiento de José 
Otero se halla vacante una de las plazas de algua
cil do núm ero  con dotación en dicho juzgado. En 
consecuencia  , cumpliendo con lo mandado por el 
limo. Sr. Regente de la Audiencia del te rritorio , en 
Galicia, se convoca a los aspirantes  de las clases 
de sargentos, cabos y soldados licenciados con b u e 
na nota para que  al té rm ino  de 40 dias , á contar 
desde la inserción de este anuncio en  el Boletín de 
la provincia de dicho Pontevedra , p resen ten  sus 
.solicitudes documentadas en  la Secretaría de go
bierno del m ismo; con advertencia  de que pasado 
dicho térm ino  no serán  admitidas.

Pontevedra 23 de Febre ro  de 1854. =  Doctor

Francisco Javier  B a rb e rá n ,= P o r  su  mandado, José 
Manuel García.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C IU D A D -R EA L.
D. Manuel María H e r re r o s , Gobernador de esta 

provincia.
Hago saber que por D. Julián G ómez, vecino 

de Almodovar del C am p o , se ha presentado escrito 
en 20 de Febre ro  ¡próximo pasado denunciando 
una mina antigua de galena argen tífera ,  sita en la 
loma donde concluye la pedriza de Pata gallina, 
término del mismo pueblo ;  y  como quiera  que se 
ignore el antiguo concesionario se publica en este 
periódico oficia l, confiriendo á los que se crean 
con derecho para que r e c u r ra n  exponiéndole el 
té rm ino  imprcrogahle de u n  mes.

Ciudad-Real 1.° de Marzo de 18o4.=Manuel Ma
ría Herreros.

Para que en  este Gobierno de provincia no su 
fra entorpecimiento ni complicaciones el negociado 
de minas, he dispuesto asignar á los trabajos espe
ciales de aquel ramo u n  auxil iar  con 30C0 rs.*de 
dotación y un  escribiente con 2500, pagados del 
fondode depósitos; y debiendo proveerse  ambas pla
zas por oposición, con arreglo a! art .  8? del Real 
decreto de 21 Ge Se tiembre c!e 1853, se anuncia al 
público para  conocimiento de los sugetos que deseen 
asp irar  á e l la s ; adv in iéndo les  que ambas tienen la 
cualidad de in terinas por ahora , hasta tanto que 
el Gobierno de S. M ., á qu ien  se ha dado cuenta, 
preste  su  super io r  aprobación. Los ejercicios serán  
los siguientes:

4.° Un examen de lectura  en m inutas  de oficio 
y comunicaciones.

2? Otro de escri tu ra  al d ic tado , exigiéndose 
buena  puntuac ión y observancia de reglas orto
gráficas y g ram atica les , con u n  carácte r  de letra 
regu lar  por lo menos.

3? Formación de estados ra y a d o s , con arregle 
al modelo qu e  se diere.

4? Operaciones prácticas de aritmética.
5? Y por últ imo , exámen teórico de gramática 

castel lana y ortografié.
Los aspirantes  pueden p resen tar  sus solicitudes 

en la Secretaría de este Gobierno hasta e! 22 del 
a c tu a l , en cuyo día tend rán  lugar los ejercicios de 
oposición. -

Ciudad-Real 4 de Marzo de 1854. =  Manuel 
María Herreros.

GOBIERNO DE LA PROVIN CIA  DE HÜELVA.
Habiendo quedado vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento  do Santa Olalla , en esta provincia 
dotada con el sueldo anua l  de 3650 r s . , se hace 
notorio por medio do este periódico oficial para 
que las personas que hallándose comprendidas en 
el Real decreto  de 19 de O ctubre  ú lt im o, inserte 
en  el Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,  núm. 135, 
per tenecien te  al dia 41 de Noviembre ú l t im o ,  as
piren á dicha plaza p resen ten  sus solicitudes en la 
citada municipalidad en e) té rm ino  de u n  m es ,  á 
contar  desde la inserción de este anuncio del modo 
y  forma que se expresa en  el referido Real de
creto.

Huelva 2 de Marzo de 1854,— Bernabé L. Bngo,

GOBIERNO DE LA PRO V IN CIA  DE BADAJOZ.
La Secretaría  del Ayuntam iento  consti tucional 

de esta v i l la ,  dotada en 3300 rs. anua les ,  pagados 
de los fondos de p ro p io s , se halla vacante por di
misión que ha hecho el que la servia.

Lo que  se hace saber  por medio del Boletín de 
la provincia y G a c e t a  de Madrid para los que la 
apetezcan y  esten comprendidos en el art.  1? del 
Real decreto  de 4 9 de Octubre de 4 853, dir ijan sus 
solicitudes, francas de porte  , al Presidente de este 
Ayuntam iento ,  acompañadas de los documentos que 
se p rev ienen  en el art. 3.° del mismo Real decreto; 
advir t iendo que su provis ión será á los 30 dias de 
inse rto  este anuncio en los periódicos citados.

F u e n te  del Arco 4 0 de Febre ro  de 1854. =  El 
Presiden te  del Ayuntam iento ,  José Pablo.

GOBIERNO DE LA PRO V IN C IA  DE TARRAGONA.
Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien

to de M ontreal ,  en esta p rov inc ia ,  dotada con la 
re tr ibuc ión  de 840 rs. vn. anuales.

Los asp iran tes  á ella pueden dir igir  sus solici
t u d e s , francas de p o r te ,  al Alcalde del expresado 
A yuntam iento  dentro  del té rm ino  de u n  mes, con
tado desde el dia en que  por te rcera vez se inser
te este anuncio  en la G a c e t a  de Madrid.

Tarragona 47 de Febre ro  de 1854.=Rafael H ú -  
mara. 2

GOBIERNO D E  LA PRO VINCIA DE CORDOBA.
La Secretaría del A yuntamiento  del pueblo de 

Santaella, dotada con el sueldo anual de 3300 rs., 
se halla vacante por renuncia  de D. Miguel Moreno, 
que la desempeñaba.

Las personas que deseen obtenerla  y  se en 
cu e n tre n  comprendidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, d ir igirán sus solicitudes docu
mentadas en la forma prevenida por el mismo y 
por la Real orden de 1.° del actual á dicha co rp o 
ración en el térm ino  de un  mes, que princip iará á 
contarse desde la p rim era  inserción de este a n u n 
cio en este periódico.

Córdoba 20 de Febrero  de 1854. =  El G oberna
dor:— F. de Castro. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  

de Sarsa-Marcuello , en esta provincia , consis tien
do su dotación en 800 rs. vn. anuales ,  consignados 
en el presupuesto  municipal del m ism o: lo.^aspi
rantes* podrán dir igir sus so!ic i ludes, francas de 
porte  , con arreglo  al art.  3? del Real decreto do 19 
de Octubre último, al Alcalde de! expresado A y u n 
tamiento , por el té rmino de un  mes , contado d es
de el dia en que por tercera vez se inserte  e d e  
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 18 de Febrero  de 4 854 .=P . Y., Mariano 
de Lasala y  Larruga. 2

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien
to de A b a y , en esta provinc ia ,  consistiendo su do 
tación en  640 rs. vn. a n u a le s , consignados en el 
p resupuesto  municipal del m is m o : los aspirantes 
podrán dir igir  sus  solicitudes, francas de porte, 
con arreglo  al ar t .  3.° del Real decreto de 19 de Oc
tu b re  ú l t im o, al Alcalde del expresado A y un ta 
miento , por el té rm ino  de u n  m e s , contado desde 
el dia en que por te rcera vez se insei te este a n u n 
cio en la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 4 8 de Febrer o de 1854,=P. V., Mariano 
de Lasala y Larruga. 2

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE LOGROÑO.
Debiendo proveerse la plaza de Secretario  del 

Ayuntam iento  de la villa de Clavijo, dotada en 
1100 rs. an ua les ,  se anuncia al público para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853, á fin de que los asp iran tes  p re 
senten sus solicitudes al Alcalde de dicha villa 
en el té rm ino  de un  mes.

Logroño 20 de Febrero  de 1854.=Manuel Luis del Corra!. %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
Hallándose vacante la Secretaría de A y un ta 

miento  del pueblo de S a cram en ia , en esta p ro 
vincia , por renuncia  de! que la o b ten ía ,  dotada 
con la asignación de 1100 rs. pagados de fondos 
municipales, los asp iran tes  á ella d irigirán s u s so ^  
licitudes á aquella corporación m u n ic ip a l , con a r ^  
reglo ai art. 3? del Real decreto  de 4 9 de O ctubre  
de 1853, en el té rm ico  de un m es ,  á contar desde 
él dia en que por te rcera  vez sea inserto  este a n u n 
cio en la G a c e t a  de Madrid.

Segovia 24 de Febrero  de 1854. =  El G oberna
dor , Eugenio Reguera. 2

SUBGOBIERNO D E L  P R IM E R  DISTRITO
DE CANARIAS.

Hallándose vacante la Secretaría  del A yun ta 
miento de A ra fo , dotada con 1000 rs. vn. anuales, 
se anuncia al público , de conformidad con el a r 
tículo 97 del reglam ento  para la ejecución de la 
ley municipal v igen te ,  y  el 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre ú lt im o, á fin de que los aspi
ran tes  á dicho empleo p resen ten  sus solicitudes á 
aquel A yuntam iento  en el térm ino  de u n  mes, 
contado desde esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 13 de Enero de 1854,—> 
El secretario , Francisco Bel monte. 4

Hallándose vacante la Secretaría  del A yun ta
miento de la Guaucha , dotada con 1000 r s /v e l lo n  
an u a le s ,  se anuncia al p úb l ico , de conformidad 
con el ar t .  97 del reglamento p3ra la ejecución de 
la ley municipal v ig e n te , y  el 2.° del Real decreto 
de 49 de O ctubre  ú l t im o, á fin de que los asp iran 
tes á dicho empleo p re sen ten  sus solicitudes á 
aquel A yuntam iento  en  el térm ino  de u n  mes, 
contado desde esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 4 3 de Enero  de 4 854.— 
El sec re ta r io , Francisco Belmonte. 4

Hallándose vacante la Secretaría del A yun ta
miento del Paso,  dotada con 1500 rs. vn. anuales, 
se anuncia al público de conformidad con el ar t .  97 
del reglamento para la ejecución de la ley m unicipal 
vigente y el segundo del Real decreto de 4 9 de Oc
tu b re  ú lt im o, á fin de que  los aspirantes á dicho 
empleo p resen ten  sus solicitudes á aquel A y u n ta 
miento  en el té rm ino  de u n  m es ,  contado desde esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 6 de Febre ro  de 4 854.*** 
El Secretario , Francisco Belmonte. 2

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA P R O VI N CIA  DE SALAMANCA.

Se halla vacante la escuela de instrucción p ri
maria elemental incompleta del pueblo de Barqui
lla , partido de Ciudad-Rodrigo, de 50 vecinos, con 
agregación de la Secretaría de Ayuntam iento  del 
mismo p u e b lo , y  u n  ag regado , y  con la dotación 
por la p rim era  de 500 rs. anuales pagados de fon
dos m u n ic ip a le s , y  por la segunda con la de otros 
800 rs. sobre- los mismos fondos ; y todo ello sin 
perjuicio de las retr ibuciones de los niños p u 
dientes , y con casa para el maestro. Los p re ten 
dientes p resen ta rán  sus solicitudes y docum en
tos en la Secretaría de esta comisión dentro  de 
30 dias , contados desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 24 de Enero de 1854.=E. G. P., 
Jacobo Co!ombo.=Manuel de Pineda , Secretario,2

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA
DE ZAMORA.

Habiendo vacado la plaza de médico de los es
tablecimientos municipales de beneficencia de esta 
c a p i ta l , que son u n  hospital de h om bres ,  otro de 
mugeres y una  casa de c a r id a d , dotada con 5520 
reales , pagados del p resupuesto  municipal ,  la cual 
se ha de proveer por r igurosa oposición con a r r e 
glo á lo dispuesto en  Real orden de 21 de Junio 
de 4 848 , la Ju n ta  ha señalado por término im p ro -  
rogable para firmar la oposición hasta el últ imo dia 
del presente  m e s , cuyo acto dará principio el dia 3 
de Abril  p róx im o, debiendo r e u n i r  y l lenar los 
aspirantes  los requisitos y  formalidades que á con
tinuación se expresan :

4? Tener  tí tulo para ejercer  el todo de la c ien 
cia do cu ra r  ó la parte  a que la vacante co r re s 
ponde.

2: Acreditar con documentos competentes que 
llevan por lo menos cinco años de práctica.

3! F i rm ar  por sí, ó por persona autorizada con
poder bastante los que te  hallen ausen tes ,  el r e 
gistro abierto por el plazo señalado en la secreta
ría de la corporación.



41 P re se n ta r  en  la misma el título  original ó 
copia testimoniadla de é l , acompañando ía relación 
de m éri tos  legítimamente autorizada.

o* Escribir en 24 horas u n a  memoria  sobre  u n  
p u n to  designado por la su e r te  de patología gene
ra l  , de patología in te rna  ó de terapéutica  médica, 
y  de exponer "un caso práctico do enferm edad  in 
t e rn a  aguda ó crónica q ue  el t r ib u n a l  de oposición 
designará  e n  aquel  momento.

6 f  M anifes ta r , después de hecha la exploración 
del enferm o que  se designe,  cuál es la dolencia q ue  
padece,  y  tomada media l o r a  pa ra  m ed i ta r  el caso, 
h ace r  una  exposición do él de u n  modo claro y 
preciso . insistiendo principalm ente  en  el diagnós
tico v  plan terapéutico del mal.

71 Y responder después de los ejercicios cita
dos á los a rgum entos  que  al a c tu an te  opongan dos 
contrincantes  por espacio de medía ho ra  cada uno, 
y  á falla de estos á "los que  le hagan u n o  ó dos 
jueces  del t r ibuna ; .

8 :: En la secre taría  de la Ju n ta  se pondrán  de 
manifiesto con la anticipación necesaria  los a n u n 
cios que  d e te rm ín en  el modo y forma de verificar 
los ejercicios de oposición con arreglo  á lo que 
acucado c4 respec tivo  t r ib u n a l ,  v r t o  el  ̂ núm ero  
do opositores y  lo dispuesto  en la Real orden ya 
citada.

Zamora 3 de Marzo de 4851. =  P re s id e n te , R n -  
mon de L u e lm o .= P .  A. D. L. J . , P. Cabello Septien.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
D E I A  PRO VINC IA BE C I U D A D -R E A L .

Habiendo padecido extravío una  carta  de pago 
con ei núm ero  de entrada 423 , expedida por :‘a 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia en 
39 de Octubre  de 1852 á favor de D. Vicente Mi
guel , de esta vecindad , é in te rven ida  en  la misma 
fecha por esta Contaduría  por valor de 8000 rs. , 
que  ingresaron  en las arcas de! Tesoro en  concep
to de depósito para ín te r  esa irse en la subasta  do la 
impresión del Boletín oficial en el año do 1833, se 
anuncia  la pérdida del indicado documento  por m e 
dio de este periódico oficial y té rm ino  de dos m e
ses,  á contar  desde la fecha da su publicación en 
el m is m o , con objeto da poder formalizar la devo
lución de dicha suma conforme á ío que. está p r e 
venido por instrucción , si en ol expresado térm ino 
no se p resenta  reclamación alguna.

Ciudad-Real 22 de F ebre ro  de 183-4.— P. 8., Ra
fael Jim énez  Crespo.

D. Juan  Bonanza , Adminis trador Jefe de la fa
brica de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber  que en  v i r tu d  de orden ele ia Direc
ción general de Rentas Estancadas se saca n u e v a 
m en te  á pública subasta el sur t ido  del papel fio— 
re to n  que  necesite  esta fábrica para envolver  los 
atados de cigarros pen insu la res  f mistos y co m u 
nes que  se e laboren en la misma , bajo las condi
ciones siguientes:

V! El papel íloretop ha de ser fabricado en  el 
r e in o ,  y cada resma ha de con tener  500 pliegos 
útiles , iguales en dimensiones y calidad al que  es
ta rá  de man i ti esto en esta fábrica,

2 £? El contratis ta  ha de su m in is tra r  el núm ero  
de resm as que  la fábrica le pida con dos meses 
de  anticipación. No cumpliendo con la en trega  se 
com prará  el necesario  por su  cuen ta  , dándole  a n 
tes aviso ó á la persona que  lo r e p r e s e n t e , por el 
Sr, Adm inis trador Jefe de este establecimiento, 
para  que  presencie  el a jus te  si gusta  hacer lo ,  en 
inteligencia que  el rem a tan te  queda responsable 
por  la via de apremio y  procedimientos adm in is
t ra t ivos  al cumplimiento  del c o n t r a to , som etién
dose en  u n  todo ai juzgado de Hacienda, con e x 
clusión de cua lqu ier  otro.

31 Verificará de su  cuen ta  y riesgo en  esta fá 
b r ica  la entrega de las resmas’ de papel de cada 
clase que  se le pidan , sin que tenga derecho á in 
demnizaciones de n inguna  especie por conduccio
n es ,  ro b o s ,  averías ni  por n in g ú n  otro motivo, 
pues  solo tendrá  derecho á percib ir  de la Hacien
da pública el precio que por cada resma se es
tipule.

44 Las t a b l a s , cuerdas y  a rp il leras  con que  se 
reciba  el papel q u edarán  á beneficio del estable
cimiento.

51 El reconocimiento del papel se ha rá  por el 
Inspector de l a b o re s , á presencia del A dm inis tra 
dor Jefe y Contador del mismo , y  el que  se des
e c h e , por no estar  arreglado en  calidad y d im en
siones á las m ues tra s  que se conse rva rán  en el 
expediente  hasta la conclusión del c o n t r a to , r u 
bricadas por dicho Jefe ,  por el Contador, escribano 
y  rematante,  se obligará á r e p o n e r lo , sin que se le 
admita reclamación alguna.

61 El pago del papel que la fabrica reciba s q  

e jecutará  en  su depositaría por  mensualidades 
vencidas y  liquidadas.

71 El rem ate  se verificará por té rm in o  de un  
año , contado de tde  la fecha en que  se notifique al 
rem a tan te  la aprobación , hasta igual día exclusive 
del año s ig u ie n te , y tendrá  lugar á ios 30 días, 
contados desdo el siguiente inclusive al de la in 
s e r c ió n  de este anuncio  en la G a c e t a  do Madrid 
y  en el Boletín oficial de esta provincia , á las doce 
do la m añana ,  en el despacho del Sr. A dm in is tra 
dor Jefe , con su  asistencia y la del Contador y  e s 
cribano.

8.a Las posturas se h a rán  á la baja en pliegos 
cerrados, arreglados aFmodelo que se copia a con
tinuac ión, bajo el tipo de 17 re. indis tin tam ente ,  
que  se fija por tipo máximo de cada resma.

91 A la indicada hora se a b r i rá n  los pliegos 
que  se hub iesen  p resen tado ,  á presencia de ios 
concurren tes .

Si re su ltasen  dos ó mas proposiciones iguales 
e n  c a n t id a d , se ab r irá  nueva licitación en los tér  
minos mismos, por espacio de media boro,  en la 
cual solo tomarán par te  los firmantes de aquellas 
ó sus  apoderados , y se adjudicará  al mejor postor,

4 0. Para ser  liciíedor se ha de acompañar con ol 
pliego el documento q ue  acredite  h aber  depositado 
en  l a  Caja sucursa l  de esta ciudad la cantidad 
de 10,000 rs.  v n . , los cuales se devolverán  en el 
acto á todos aquellos que  sus proposiciones no fue
sen  admitidas.

41. El sugetp á cuyo favor quede  el rem ate  de
positará en la misma Caja 7000 rs. vn. por via de 
fianza ; pero no tendrá  efecto el con tra to  hasta que  
el Gob íerno de S. M. le d ispense su aprobación. 
Los gastos que  se originen en el o torgamiento de

a e sc r i tu ra  y  sus  copias se rá n  de cuen ta  del re 
nal ante.

Alicante 2.4 de F e b re ro  de I S o i — J a a n  B onan-  
e a .^ F o r  su  m andado, José Cirer  y  Ealou,

Modelo del pliego de proposición de que se hace 
mérito en la condición 81

D. N ................ ., vecino de. t en te rado
del anuncio  publicado en ía G a c e t a  n ú m  y
en el Boletín oficial de esta provincia  núm .  
y de las condiciones y requisitos que  se exigen, 
inc obligo á su m in is t ra r  todo el papel que necesite  
la fábrica e n  el té rm ino  de u n  año para envolver  
los atados de c igarros pen insu la res  , mistos y  co
m u n es  á ....................cada resm a  de 500 pliegos, con
sujeción en u n  todo á dichas condiciones.

Fecha y firma del interesado.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ALOA5U7AS.

D. Juan  Olmedo, Teniente, de Alcalde de esta 
villa por ocupación del Alcalde.

1-1 ?igo saber que  la Secreta ía de A yuntam iento  
de la "expresada so halla v cante  por dimisión 
del que la desempeñaba D. Antonio Rodríguez; y 
debiendo proveerse  en  propiedad,  se convocan as
p iran tes  por medio del p r e s e n te ,  quienes deberán  
dir ig ir  sus solicitudes por conducto do esta alcal
día d en tro  del té rm ino  de u n  m e s ,  que  principia 
á c o r re r  y contarse  de^de el dia en que  aparezca 
el p r im er  anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y  en la G a c e t a  de Madrid , a tem perándose  
e n  aquéllas á lo p revenido en  el Real decreto de 
19 de O c tub re  de 1853, bajo cuyas  disposiciones 
ha de verificarse la provisión de dicho destino.

Al gamitas 21 de F eb re ro  de 1854 — Ju an  Olme- 
d o .= P .  A. D. A . , Antonio de Cabrera.

Han sido aprobadas por e! Gobierno de la p ro 
vincia las p r im eras  actuaciones instru idas para la 
subasta en  v en ta  de lo ; predios que  con sus respec
tivos aprecios á continuación se expresan :

La dehesa  nom brada  de la Vega en  este  t é rm i
no ,  764,750 rs.

La coca conocida por  la del guarda de dicha 
dehesa , 5.538 rs.

La id. calle de ia R o sa , núm . 33 , 4 6,13.3 rs.
Cuyos productos h an  de in v e r t i r se  en acciones 

del fe rro -ca í  ril andaluz.
Se publica el rem ate  por 30 días, á contar  desde 

el 3 de Marzo próximo,  en q ue  habrá  de in se r 
tarse  este edicto en el Boletín oficial, bajo la c an 
tidad referida  que re su l ta  de los aprecios. Ei ex
pediente  se ha lla rá  de manifiesto en  la Secretaría  
del Ayun tam ien to  para  conocimiento de los l i d i a 
d o r e s , y la subasta  en p r im e r  juicio ten d ía  lugar  
el dia 3 da  Abril s iguiente  en  las casas cap itu la res  
desde las doce de ía m añana  hasta las dos de la 
tarde.  La persona  en  cuyo  favor se celebre  no tie
ne q u e  satisfacer derechos ni em olum en to  alguno 
por la formación del e x p e d ie n te ; solo abonará  el 
costo de la inserción  de este edicto en los periódi
cos de la c a p i t a l , los gastos de adm in istrac ión  , si 
la h u b i e r e , los de la e scri tu ra  de fianza y  copia 
con el derecho de hipotecas y el im porte  del p a 
pel de re in tegro  correspondiente .

Pu e r to  de Santa María 28 de F eb re ro  de 4 8 54 .=  
El Alcalde , Francisco de P in e d as .= P e d ro  A ni  orne 
Pacheco, Secretario.

4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Daniel Tiscar y  García, Alférez de navio de la 
armada nacional, Ayudante de la mayoría  general del 
iepartamento  de Cádiz y Fiscal nombrado por el E x 
celentísimo Sr. Capitán  general  del mismo.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco 
del P ino ,  Contador de Rentas que fue de Estepona en 
la provincia de Málaga en el año de 4 844, á quien estoy 
procesando por el alentado cometido en la dicha villa 
de Estepona en el citado año contra el falucho guarda
costas nombrado La M aría , para  que en el término 
de 80 dias, contados desde la techa de la pr imera  p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  de Madrid y  Bole
tines ofendes de las provincias de Cádiz y  M álaga , se 
presente en la mayoría general de este departamento á 
dar sus descargos y  de fen sa ; y  do no comparecer  en 
el referido plazo se le seguirá la causa y  se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra  de Oficiales de la 
armada , sin mas llamarle ni em plaza r le , por ser así lo 
dispuesto en las Reales ordenanzas.

San Fernando 44 do Febrero de 1854. =  Daniel 
Tiscar. %

D. Agustín González, Juez interino de pr imera  ins
tancia de la ciudad de Salamanca y su partido.

Hago saber que en este juzgado de mi inter ino car
go pendo una demanda dei Promotor fiscal del mismo 
en la que denuncia como bienes mostrencos, y por  con
siguiente corno per tenecientes al estado, un  solar aban
donado y sin dueño conocido de muchos años hace en 
la parroquia de Santa Eulalia de esta ciudad, que lin
da al Mediodía con calle del Aire, Poniente con calle 
de las Colegialas, Oriente con casa do José Grande, y 
Norte con otra de N. Peladillas, pidiendo que cíeselo 
luego se diera la posesión real y corporal del expresa
do solar á la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia,  lo que se efectuó sin perjuicio 
de tercero de mejor  derecho y  do anunciarlo como por 
el presente se anuncio, cita, llama y emplaza á toda 
persona ó corporación que se crea con derecho al refe
rido solar, para que dentro del término de los 80 días 
pr imeros al do su inserción en la G a c e t a  del Gobierno 
y  Boletín oficial de esta provincia comparezca por  sí 
ó por medio de procurador con poder bastante á dedu
cirlo en este juzgada do mi interino cargo y por la es
criba' ía del que refrenda, con la prevención que de no 
verificarlo en el término que so prefija continuarán  las 
actuaciones parándoles el perjuicio que haya lugar;  pues 
todo en providencia de ayer y con acuerdo de mi ase
sor casi lo tengo acordado.

Salamanca 28 de Febrero de 1 834 .= A g u s t in  Gon
zález.— Por su mandado, Joaquín Frutos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE MARZO DE 1854.

HORAS.
BARÓMETRO

en pulgadas 
inglesas.

b a r ó m e t r o

en
milímetros.

t e r m ó m e t r o

de
Reaumur.

CALOR

máximo del 
dia.

CALOR

mínimo del 
dia.

DIRECCION

del viento.

ESTADO

del cielo.

9 de la mañana. 28,358 720,28 8°,9 16°, 4 o N. NE............ Despejado.

j M ediodía............ 28,340 749,82 4 3 o ,7 » » NO ................. Despejado.

j 3 de la tarde... 28,290 718,55 46°,1 » NE. i  E ------ Despejado.

¡ 6  de id .............. $.8,m 74 8,35 4 4°,8 ¡> O este............. Despejado.

M. B, S .

BOLSA m  MADRID.

Cotización del día 8 de Marzo de 1854 á las tres  
de la tarde.

E?ecTov ? bblíco.s .

T ítu los de! 3 por 4 0 0 con&olí&jrio, 3 5 1 /3 .  
ídem  d ifer id o , 4 8 9 /4  6.
Inscripciones de partícipes lego* del 4 y 5 ¡r r 

4 00 , 4 5 1 /2 .
De 2 0 ,0  00- abajo, 4 6 
A m ortizabie de p r im era , S 1 /4 .
Idem de segunda, k 3 /8 .
Intereses del 5 por 4 00 negociables, % p.
Acciones del Banco español de San Fern&ado, 98 d. 
Material del Tesoro, preferente, 44 p.
Idem do p re feren te , 34 p.
Acciones de las C abrillas y  C oru ñ a , 4 03  

Fomento de 20  00  rs., 78 4/ 2 .

C AME JOS*

Lómbms á 20 d ía s , 5 4 - 4 0  p .= P a r is  á 3 , 5 -2 8 .  =  
A licante, p ar .— B arcelona, 4 /2  p?.p. d =  Bilbao , p a r .—  
Cádiz, 1 /4  pap. d = C o n iQ * , p a r .= G r a s ñ u a , 4 / 2  pap. 
d .= M á la g a , par, =  S a n ta n d er , 4 / 4  psp d. =  Santia
go, 4 /4  pap b .= S 8 V illa  , 1 /4  b. d in ^ Y a le n c ía ,  4 4 
pap. d. =  Z aragoza, 4 /2  pap. d.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Im prenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lu jo ..........................  120
Idem en tafilete................................... 54
Idem en pasta fina y tela..................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica..................................  32
En rama...............................................  30

A r a n c e l e s  f. I n s t r u c c i ó n  d e  A d u a n a s  

para la Península ó Islas Baleares.
Se halla de venta en el despacho de 

libros de la Imprenta nacional á 10 rs. el
ejemplar.

C o l e c c i ó n  o f i c i a l  l e g i s l a t i v a  de 1805 
á 1814, y de 1820 á 1823 , por D. Juan 
Muñiz Miranda, abogado del ilustre cole
gio de esta corte.

Se acaba de publicar el tomo que com
prende los decretos del Rey y de las Cór- 
tes del ano de 1820.

Precio de este tomo, fijado en la Real 
órden de autorización , 29 rs.

Por suscricion, anticipando 10 rs. á 
cuenta del tomo de 1821 , 26 rs.

Para los suscritores al 
prudencia ó al Faro n 26 y 23 rs.
respectivamente.

No se hace diferencia de precio de 
Madrid á las provincias, á pesar del ma
yor gasto que ocasiona el porte para estas.

Cada dos m eses, poco mas ó menos, 
se publicará un tomo de 600 á 700 pági
nas que comprenderá un año.

Se reciben pedidos en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional.

G u i a  e c l e s i á s t i c a  para el año de 1854, 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 18 reales 
en pasta y 14 en rústica. 4

Acaba da publicarse la r . i w . r i a  del Estado p ro -  
gresos cíe la insf ruccion p r im aria  un España corres
pondiente al aun 1 8 50.

Abraza los punto? sigu ien te? :
4? Redeña Jo l:i organización do la instrucción pri

maria.
2? Número de escuelas.
3? Edificios y  enseres de las escuelas.
4? Maestros.
5? Concurrencia de alumnos á las escuelas,
6° Régimen inter ior de las escuelas.
7? Escuelas públicas de Madrid.
8? Comisiones de instrucción primaria.
9? Inspectores de provincia.
4 0. inspectores generales y  comisión auxiliar  de 

instrucción primaria .
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Im pren ta  nacional a dos reales el e jemplar . 4 5

D. Cárlos Koth, c irujano dentista, par ticipa á sus 
amigos,  favorecedores y  al público en g enera l ,  que 
acaba de regresar  á esta cor te ,  con objeto de fijar en 
ella su perm anente  residencia, Omite hacer referencias 
sobre su distinción y mérito profes ional , pues cree ser 
bien conocido en esta corte , y  el resultado de sus 
operaciones practicadas duran te  dos años y  medio de 
r es idenc ia , se rán suficiente garantía  y doble recom en
dación para que continúe disfrutando de la misma acep 
tación; advir tiendo que en su visi ta á Inglaterra  el 
año pasado ha traído varios adelantos m odernos,  p a r t i 
cularmente para  las obras mecánicas, que eran an te -  
r iorm ente  desconocidos. Ofrece arregla r  y  componer 
cualquiera descomposición que por casualidad hayan  po
dido tener sus obras a n te r io re s , sin estipendio a lgu
no , siendo por  falta de la obra.

Admite consultas diariamente [exceptuando los do
mingos; desde las once hasta las tres. Recomienda á 
cualquiera persona que no quiera esperar,  que avise 
con algunos dias de anticipación.

Vive provisionalmente en la calle de Alcalá,  n ú 
mero ! 0 , cuarto tercero de la de recha ,  encima del 
café del Iris.

E S P E C T A C U L O S

T ea tro  R e a l.  Guaría sér ie , función 141 y  4 04 de 
abono.— A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Term inando  
a presente tem porada el 31 del corriente por solo esta 
vez: Lucrezia Borgia , ópera seria en tres actos del m aes
tro D onnizetti.— En los interm edios se presentará por 
segunda v ez  el Sr. Spira á ejecutar en su instrum ento  
le  m adera y paja varias p iezas.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho d ’ la noch e .— Sin
tonía.— La villana de fullecas, com edia en cinco actos 
y en verso , original del m aestro Tirso de M olina.— Dido 
\j Eneas . ju gu ete  cóm ico, n u ev o , en  un acto.

Nota. E l sábado próxim o 11 del corr ien te , en cele
bridad del aniversario  del natalicio de D. Leandro Fer
nandez de M oralin , se pondrá en escena la aplaudida  
comedia en tres actos ¡joya de nuestro teatro m od erno), 
Driginal de aquel em in en te  ingen io , titulada El sí de las 
aínas, y el aplaudido apropósito cóm ico, en un acto, 
Driginal de D. Y entura de la V ega , titulado La crítica  
ie el sí de las niñas.

Otra. Se está ensayando para poner en escena á be
neficio de D. Fernando Ossorio el drama n u evo  en tres 
actos y en prosa, original de uno de nu estros prim eros  
escritores dram áticos, titulado La niña del mostrador.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las ocho de la n oche.— Octa
va representación en que tom ará parle Mr. K eller y  su 
com pañía, autor y  d irector de los cuadros m ím ico - 
plástico-aéreos.

Orden de la función.

Prim era p a r te .— Sinfonía de la ópera Z ampa.— Mal  
ie ojo, com edia en un acto , original de D. Rafael M ai- 
?uez;— Segunda p arto .— El triunfo de Galatea: cuadro  
fantástico, com posición de Mine. K eller .— La lluvia de oro, 
ídem id ., com posición de la m ism a.— Interm edio de bai
le por las parejas esp añ olas.— Batalla de las amazonas: 
Duadro m itológico, com posición de Mr. K eller .— El ham 
bre: cuadro m ím ico, ejecutado por la fam ilia K eller.—  
Interm edio de baile por las parejas españolas.— La Rei
na de las llores: cuadro fantástico , d ivid ido en dos par
tes, com posición de Mme. K eller.——Tercera p a rte . Sin
fonía de la ópera Los már(ir<s.— El m onte Calvario. 
Crucifixión del R edentor: cuadro sacro del célebre Ra
fael.— El últim o suspiro del Salvador: iclem id. del céle
bre R ubens.— El descend im iento de la cru z: id. id; del 
mismo Rubens.

 ̂ T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A  las ocho de la noche — 
sinfonía. Por el sótano y  el torno , comedia del m aes
tro Tirso de M olina, no representada hace m uchos 
años. La flor de las M acarenas, baile n u e v o .—  Ultima 
ca laverada , com edia en un acto.

Nota. Para celebrar el aniversario  del nacim iento de 
M orahn, se está ensayando la acreditada com edia en 
tres actos, original de dicho escritor, titulada La mogi-  
gala — En la misma noche se pondrá en escena el gra
cioso sainete de D. Ramón de la C r u z , titulado Las cas
tañeras p icadas ,  desem peñado por los prim eros actores.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho v  m edia de la 
noche. El diablo verde 6 lo necesario y  lo superfino, 
comedia de magia en tres actos y  en verso.


